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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

ORDEN 1886/2025, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES, 
POR LA QUE SE APRUEBA LA MEMORIA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL ENCARGO A LA EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DEL 
SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS DE 
AYUDA PARA EL FOMENTO DE LA I+D+i EMPRESARIAL Y DE GESTIÓN 
PRESUPUESTARIA Y CONTABLE DURANTE LOS AÑOS 2025, 2026, 2027 Y 2028 
CORRESPONDIENTES AL ÁMBITO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA. 

Mediante la Orden 268/2025, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, firmada 
con fecha 22 de abril, se aprobó la memoria técnica y económica de 15 de abril de 2025 
elaborada por la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica, cuyo 
contenido recogía las condiciones del encargo a realizar a la empresa TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A. (TRAGSATEC) para la ejecución del servicio de apoyo a la 
gestión de las diferentes convocatorias de ayuda para el fomento de la I+D+i empresarial, 
incluyendo el apoyo a la gestión presupuestaria y contable, durante los años 2025, 2026 y 
2027, correspondientes al ámbito de la Subdirección General de Innovación Tecnológica, por 
un total de 1.652.158,49 euros.  

Posteriormente, con fecha 23 de abril de 2025 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el 
Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la 
Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y 
Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), en virtud del cual se deroga el Real 
Decreto 69/2019, de 15 de febrero, que regulaba hasta el momento dicho régimen jurídico. La 
disposición final única del Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, dispone su entrada en vigor 
el día siguiente al de su publicación.  

La aprobación del Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, no establece ninguna modificación 
respecto del régimen jurídico anterior que pudiera afectar a las condiciones del encargo 
previstas en la memoria técnica y económica de 15 de abril de 2025. No obstante, con fecha 
29 de abril se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Acuerdo de la Comisión para la 
Determinación de tarifas de Tragsa por el que se aprueban las tarifas 2025 aplicables a las 
actuaciones a realizar por Tragsa y Tragsatec.  

En el apartado 4 del citado Acuerdo se dispone que las tarifas 2025 serán de aplicación a los 
encargos en los que la fecha de formalización por el órgano de contratación que realiza el 
encargo sea igual o posterior a la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.  

Como consecuencia de lo anterior, se revisó el presupuesto del encargo, aportándose un 
nuevo presupuesto por TRAGASATEC y se aprobó una nueva memoria técnica y económica 
del encargo con fecha 6 de mayo de 2025, dictándose a continuación la Orden 1627/2025, de 
12 de mayo, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se aprobaba la 
citada memoria, dejando sin efecto la Orden 268/2025, de 22 de abril.    

Posteriormente, por parte de TRAGSATEC se ha corregido un error detectado en el 
presupuesto, por lo que se ha elaborado una nueva memoria técnica y económica, firmada 
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por la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica con fecha 20 de mayo de 
2025. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 y en la disposición adicional vigésima 
cuarta de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los que se reconoce a 
TRAGSA y sus filiales como medios propios instrumentales y servicios técnicos de la 
Administración General de Estado, las Comunidades Autónomas y los poderes adjudicadores 
dependientes de ellas y el Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, por el que se desarrolla el 
régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de 
su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC),  

 
DISPONGO 

 
Primero.- Aprobar la memoria técnica y económica de 20 de mayo de 2025 elaborada por la 
Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica que acompaña a la presente 
orden, cuyo contenido recoge las actuaciones encargadas a la empresa TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A. (TRAGSATEC) para la ejecución del servicio de apoyo a la 
gestión de las diferentes convocatorias de ayuda para el fomento de la I+D+i empresarial, 
incluyendo el apoyo a la gestión presupuestaria y contable, durante los años 2025, 2026, 
2027 y 2028, correspondientes al ámbito de la Subdirección General de Innovación 
Tecnológica, por un total de 1.635.461,96 euros.  
 
Segundo.- Dejar sin efecto la Orden 1627/2025, del Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, por la que se aprueba la memoria técnica y económica para la realización del 
encargo a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, s.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) 
consistente en la ejecución del servicio de apoyo a la gestión de las diferentes convocatorias 
de ayuda para el fomento de la I+D+i empresarial y de gestión presupuestaria y contable 
durante los años 2025, 2026, 2027 y 2028 correspondientes al ámbito de la Subdirección 
General de Innovación Tecnológica. 
 

Madrid, a fecha de firma. 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,  

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 
 
 
 

Emilio Viciana Duro 

Firmado digitalmente por: VICIANA DURO EMILIO
Fecha: 2025.05.25 08:29

MSM24
Nota adhesiva
None definida por MSM24

MSM24
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSM24

MSM24
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSM24


		2025-06-18T10:20:36+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




